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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

EXPEDIENTE Nº P.A.S.A. 75/2025 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA 

INCUBADORA DE EMBRIONES PARA EL LABORATORIO DE REPRODUCCIÓN 
ASISTIDA PERTENECIENTE AL SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 
2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por el Jefe de Servicio de Análisis Clínicos, en calidad de 
responsable del contrato, se constata la necesidad de la contratación del suministro 
de una incubadora de embriones para el laboratorio de reproducción asistida 
perteneciente al servicio de análisis clínicos  con pleno sometimiento a los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, por ello se 
pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 
en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 
LCSP. 

Memoria justificativa. 

El Laboratorio de Reproducción Humana Asistida del Hospital Universitario La 
Paz ha experimentado un notable crecimiento desde su creación. En el año 
2025, se han llevado a cabo 546 ciclos de fecundación in vitro, 216 
inseminaciones artificiales tanto conyugales como de donante  y 518 
criotransferencias. Asimismo, se realizan biopsias testiculares de forma 
mensual. 

Es importante destacar que, en los últimos cinco años, la cartera de servicios del 
laboratorio se ha ampliado con la incorporación de programas de preservación 
de la fertilidad femenina, dirigidos tanto a mujeres adultas por motivos médicos 
como a pacientes prepúberes, mediante la criopreservación de corteza ovárica. 
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Hasta la fecha, se han realizado 85 procedimientos en mujeres adultas y 3 en 
pacientes prepúberes. 
 
Del mismo modo, se han incorporado tratamientos de fecundación in vitro con 
ovocitos de donante, habiéndose completado 117 ciclos en esta modalidad. 
 
Con el propósito de continuar avanzando en la mejora de la atención a las 
pacientes y de optimizar las posibilidades de éxito reproductivo, se propone la 
implementación de la prueba de diagnóstico genético preimplantacional (DGP), 
en estrecha colaboración entre el Laboratorio de Reproducción Humana Asistida 
y el Servicio de Genética. 
 
La incorporación de esta técnica implicará un incremento en la actividad del 
laboratorio, con el crecimiento en el número de placas de cultivo y la necesidad 
de disponer de un incubador adicional que permita realizar estos cultivos. 
 
La forma de adquisición del contrato de suministro será un procedimiento público 
que garantice a los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a 
la Administración la adquisición de los productos con mejor relación 
calidad/precio. 

 
 Justificación de los criterios de solvencia.  

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) 
y b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 89.1.a), e) y f) de la LCSP. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
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 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato.  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad  
 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  30 
o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 70 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 
criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
 
En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 
criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, 
estando adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando 
proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más 
ofertas en atención a criterios de compromiso social.   

 
 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 
de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato. Cláusula 1.13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 
101LCSP). 23.900 . Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 

, por un importe de veintiocho 
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mil novecientos diecinueve euros, I.V.A. incluido (28.919,00  ) y un plazo de ejecución 
de 15 días. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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